
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 

NÚM. DE 
PARTIDA 

PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

NO. 
SOLICITUD 

DE SERVICIO 

DESCRIPCIÓN GENÉRICA 
DEL SERVICIO 

NUMERO DE OFICIO ÁREA 
REQUIRENTE 

MONTO 
MÍNIMO A 

EJERCER 
IVA. INCLUIDO 

MONTO 
MÁXIMO A 

EJERCER 
IVA. INCLUIDO 

01 3121 
“GAS” 

002 SUMINISTRO DE GAS LP UDSG/TAOM/1831/2025 $600,000.00 $ 6,000,000.00 

 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL ART. 63 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, SE ESTABLECE QUE EL “SUMINISTRO DE GAS LP”, OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO SERÁ POR 
UN PRESUPUESTO MÍNIMO DE $ 600,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100) I.V.A. INCLUIDO 
Y MONTO MÁXIMO DE $ 6,000,000.00 (TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100) I.V.A. INCLUIDO, POR LO QUE 
SE DARA POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO AL HABER AGOTADO EL MONTO MÁXIMO O AL TERMINO DEL 
PERIODO DEL SUMINISTRO O LO QUE SUCEDA PRIMERO. 

 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 
 
SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO, A LOS TANQUES COLOCADOS EN LOS INMUEBLES ADMINISTRADOS POR LA 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, EL CUAL DEBERÁ PROPORCIONARSE BAJO CONDICIONES DE EFICIENCIA, CONFIDENCIALIDAD 
Y SEGURIDAD, ES DECIR, CON ESTRICTO APEGO A LAS NORMAS OFICIALES ESTABLECIDAS PARA DICHO FIN. 
 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 
 
EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS INDISPENSABLES PARA EL 
ABASTECIMIENTO DEL COMBUSTIBLE Y PRESENTAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA LAS SIGUIENTES DOCUMENTALES: 
 

 CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL PERSONAL PARA EL USO Y MANEJO DE GAS L.P. 
 PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DEL PRODUCTO, EL PRESTADOR DE SERVICIOS PRESENTARA UN ESTUDIO DE 

LABORATORIO DEL GAS L.P. QUE SUMINISTRARA, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 EL PRESTADOR DE SERVICIOS ENTREGARÁ COPIA DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-001-SESH-2014, PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P. DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
CONDICIONES SEGURAS EN SU OPERACIÓN. 

 PERMISO DE DISTRIBUCIÓN A NOMBRE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE 
ENERGÍA. 

 CONTAR CON TÉCNICOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE GAS L.P., LOS CUALES SE ENCUENTRAN TOTALMENTE 
CAPACITADOS PARA OFRECER EL SERVICIO DE SUMINISTRO, REVISIONES, MODIFICACIONES, REPARACIONES Y/O 
CUALQUIER TRABAJO TÉCNICO EN LAS INSTALACIONES Y TANQUES DE ALMACENAMIENTO REQUERIDO POR LA 
ALCALDÍA; LO CUAL SE ACREDITARÁ CON COPIA DE LA CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN VIGENTE (MÁXIMO UN 
AÑO) EN MANEJO DE GAS L.P. 

 LOS CHOFERES DE LOS AUTOTANQUES Y EL PERSONAL QUE REALIZA EL SUMINISTRO DE GAS L.P., DEBERÁN 
CONTAR CON CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL DE CALIFICACIÓN, CON EL FIN DE TENER UN RIESGO 
MENOR AL MOMENTO DE LA CARGA. PARA EL CASO DE LOS CONDUCTORES, ESTOS DEBERÁN CONTAR CON 
LICENCIA VIGENTE, LO QUE SE ACREDITARÁ CON COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS. 

 ATENCIÓN ESPECIALIZADA EN CASO DE QUE SE REQUIERA CONVERSIONES DE EQUIPOS DE DIVERSOS 
COMBUSTIBLES Y APLICACIONES. 

 LOS AUTOTANQUES DEBERÁN CONTAR CON MEDIDORES ELECTRÓNICOS. 
 PARA EL INGRESO A LAS INSTALACIONES, EL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA, DEBERÁ PRESENTARSE DEBIDAMENTE 

UNIFORMADO Y PORTANDO IDENTIFICACIÓN VIGENTE QUE LO ACREDITE COMO TRABAJADOR DE LA EMPRESA. 
 PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO EN TIEMPO Y FORMA, LA EMPRESA DEBERÁ CONTAR CON UN MÍNIMO DE 

20 AUTO TANQUES PROPIOS REGISTRADOS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE; LOS CUALES, DEBERÁN CONTAR 
CON DICTAMEN VIGENTE, CUMPLIENDO ASÍ CON LO DISPUESTO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-
SESH-2010 “VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P.” 



 DEBERÁ ACREDITAR QUE CUENTA CON PLAN DE CONTINGENCIA QUE CONTENGA LA EVACUACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO QUE SE SEGUIRÍA EN CASO DE ACTIVIDADES DE DESINSTALACIÓN E INSTALACIÓN DE 
TANQUES, ASÍ COMO EL VACIADO DE CADA UNO DE ELLOS.  

 PRESENTAR RELACIÓN DE PERSONAL RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN Y/O CONTACTO DE SUS DIFERENTES 
ÁREAS, CONTENIENDO LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE, CARGO, TELÉFONO LOCAL, MÓVIL O SIMILAR, QUE 
FACILITE LA LOCALIZACIÓN RÁPIDA PARA ATENDER CUALQUIER LLAMADO RELATIVO AL SERVICIO PRESTADO. 

 PRESENTAR PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL A SU NOMBRE Y VIGENTE, QUE CUBRA POR LO MENOS UN 100% 
(CIEN POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL A ADJUDICAR, PARA RESPONDER POR DAÑOS OCASIONADOS A 
PERSONAS, A LAS INSTALACIONES Y/O TERCEROS, DURANTE LAS ACTIVIDADES DE TRASLADO Y/O DESCARGA 
DEL COMBUSTIBLE. 

 
EL SUMINISTRO: 
 

 LA SOLICITUD DE CARGA DE GAS SE REALIZARÁ A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
SERVICIOS GENERALES, EL CUAL SE COMUNICARÁ VÍA TELEFÓNICA CON EL ENLACE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 
ADJUDICADO PARA SOLICITARLE LA CARGA DE GAS EN ALGUNO DE LOS PUNTOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE 
ANEXO; ASIMISMO, LA CITADA SOLICITUD SERÁ FORMALIZADA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO. 

 CADA UNIDAD SERÁ EL ÁREA ENCARGADA DE SUPERVISAR EL SERVICIO, ASÍ COMO DESIGNAR A UN REPRESENTANTE, 
EL CUAL ESTARÁ ENCARGADO DE VIGILAR Y VALIDAR QUE EL SUMINISTRO SE PROPORCIONE CORRECTAMENTE, 
FIRMANDO LA NOTA DE SUMINISTRO QUE PROPORCIONARÁ EL PRESTADOR DEL SERVICIO. 

 EL PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DEL GAS L.P., SE REALIZARÁ CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

 EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ REPORTARSE CON EL USUARIO 
 POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ ABANDONAR EL PROCESO DE LLENADO DE RECIPIENTES, DEBERÁ ESTAR 

PENDIENTE DEL EQUIPO QUE SE UTILIZA PARA LLEVARLO A CABO (PIPA, MANGUERA, ETC.). 
 

 EN EL MOMENTO DE LA CARGA DE LOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE GAS L.P., SE DEBERÁ INCLUIR 
REVISIÓN OCULAR A LAS INSTALACIONES CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 
 DETECCIÓN DE FUGAS, SI FUERA NECESARIO CON MANÓMETRO. 
 EN EL CASO DE DETECCIÓN DE FUGAS, SE DEBERÁ SUSPENDER EN ESE MOMENTO EL SUMINISTRO Y SE 

DEBERÁ REPORTAR POR ESCRITO ESE MISMO DÍA A LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS GENERALES. 
 EN CASO DE QUE ALGÚN USUARIO DETECTE UNA FUGA, ESTE DEBERÁ LEVANTAR EL REPORTE AL 

DISTRIBUIDOR DE GAS L.P.; POR LO QUE DEBERÁ CONTAR CON ATENCIÓN PERSONALIZADA A EMERGENCIAS 
INMEDIATAS, SUPRESIÓN Y REPARACIÓN DE FUGAS LAS 24 HORAS LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

 REALIZAR REVISIONES A LAS INSTALACIONES DE GAS DE LAS ÁREAS QUE SERÁN SUJETAS A SUMINISTRO DE 
GAS L.P. EN LA FECHA QUE DETERMINE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS GENERALES, EN TODOS 
LOS CENTROS DE SUMINISTRO, ASÍ COMO UNA REVISIÓN TÉCNICA A LAS INSTALACIONES DE GAS L.P., EN 
LOS MESES DE ABRIL Y OCTUBRE A SOLICITUD DEL ÁREA RESPONSABLE Y/O SOLICITANTE, EMITIENDO 
REPORTES Y RECOMENDACIONES PARA CONTAR CON UN SERVICIO DE CALIDAD Y MANTENER EN ÓPTIMAS 
CONDICIONES LOS TANQUES. 

 LA ALCALDÍA PODRÁ SOLICITAR SUMINISTROS URGENTES; MISMOS, QUE SE DEBERÁN REALIZAR EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE 2 HORAS, CONTADAS A PARTIR DE LA SOLICITUD; LA CUAL, PODRÁ SER VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO Y/O VÍA TELEFÓNICA. 

 EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ ENVIAR A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO, Y POR DÍA DE CARGA, 
AL CORREO INSTITUCIONAL DEL TITULAR DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS GENERALES, LAS 
FOTOGRAFÍAS QUE ACREDITEN LAS LECTURAS EN EL MEDIDOR ANTES Y DESPUÉS DE LA CARGA SOLICITADA. 

 ASIMISMO, DEBERÁ REALIZARSE MANTENIMIENTO, CONSISTENTE EN: 
 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 
 

 REVISIÓN DE VÁLVULAS DE SEGURIDAD DEL TANQUE ESTACIONARIO. 
 REVISIÓN DE VÁLVULAS DEL CIERRE DEL TANQUE. 
 REVISIÓN DE LAS LÍNEAS DE SUMINISTRO. 



 REVISIÓN DE LAS CONEXIONES DEL DUCTO DE CARGA CON EL TANQUE. 
 ESTADO FÍSICO DE LA PINTURA, TUBERÍAS Y VIGENCIA DE TANQUES. 

 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: 
 

 CAMBIO DE VÁLVULAS QUE LO REQUIERAN O RELEVO DE PRESIÓN EN LOS TANQUES. 
 MODIFICACIONES Y/O REPARACIONES A LAS CONEXIONES Y LOS DUCTOS DE CARGA HASTA EL TANQUE DE 

GAS L.P.  
 SOLDADURA DE COPLEES Y CODOS. 
 CAMBIO DE ACCESORIOS Y MANO DE OBRA REQUERIDOS EN LAS INSTALACIONES DE GAS L.P., LÍNEAS DE 

LLENADO Y LÍNEAS DE SERVICIO. 
 PINTURA DE TUBERÍAS EN LAS INSTALACIONES DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO, CUANTAS VECES SEAN 

NECESARIAS Y/O A PETICIÓN DE LA ALCALDÍA. 
 FLETES Y MANIOBRAS DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE GAS L.P.  
 CAMBIO DE TANQUES EN FINANCIAMIENTO PARA SU ADQUISICIÓN Y EN SU CASO, SI FUERA NECESARIO POR 

LA URGENCIA, SERÍA DICHO CAMBIO POR LA FIGURA DE COMODATO, MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR 
VIGENTES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO; LO ANTERIOR, CUANDO SE REQUIERA HASTA POR EL 
100% DE LOS TANQUES QUE NECESITEN CAMBIO EN EL PERIODO DEL CONTRATO, CON OPCIÓN A COMPRA 
EN LO QUE SE DESTINA EL RECURSO PARA SU ADQUISICIÓN POR PARTE DEL ÁREA USUARIA RESPONSABLE. 
DICHO CAMBIO DEBERÁ REALIZARSE EN UN PLAZO NO MAYOR A 3 DÍAS HÁBILES. EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS DEBERÁ CONSIDERAR EL COSTO POR MANO DE OBRA Y EL VACIADO DEL TANQUE ACTUAL, 
ALMACENAJE PROVISIONAL Y EL REGRESO AL TANQUE NUEVO EN COMODATO, ASÍ COMO LOS MATERIALES 
Y MANIOBRAS NECESARIAS PARA EL RETIRO E INSTALACIÓN DE LOS TANQUES, SIN COSTO ADICIONAL PARA 
LA ALCALDÍA. 

 

 EL PRESTADOR DEL SERVICIO, DEBERÁ CONSIDERAR QUE LAS REVISIONES, PIEZAS REEMPLAZADAS, MANIOBRAS, 
MANO DE OBRA Y TODO AQUELLO QUE SE REALICE PARA ATENDER TANTO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
COMO EL CORRECTIVO, NO REPRESENTARÁN UN COSTO ADICIONAL PARA LA ALCALDÍA. 

 EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ATENDER CUALQUIER REPORTE POR FUGA DE GAS, EN UN PLAZO MÁXIMO 
DE 2 (DOS) HORAS, CONTADAS A PARTIR DE QUE SE REGISTRE LA LLAMADA POR PARTE DEL USUARIO QUE 
REALICE EL REPORTE. Y 48 (CUARENTA Y OCHO) HORAS, EN CUALQUIER OTRO TIPO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO CONTADOS A PARTIR DE QUE SE REALICE LA PETICIÓN VÍA LLAMADA TELEFÓNICA, VÍA CORREO O 
VÍA OFICIO, A EXCEPCIÓN DE QUE SEAN MANTENIMIENTOS PROGRAMADOS SE DEBERÁ RESPETAR EL 
CALENDARIO PREVIAMENTE ACORDADO POR ESCRITO. 

 EL PRESTADOR DEL SERVICIO, DEBERÁ REALIZAR LAS MANIOBRAS (DESMANTELAMIENTO) CORRESPONDIENTES 
PARA EL RETIRO DE TANQUES QUE A SOLICITUD DEL ÁREA RESPONSABLE Y/O SOLICITANTE INDIQUEN; LOS 
CUALES, DEBERÁN SER ENTREGADOS EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONTROL DE 
INVENTARIOS. 
*EN CASO QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE LLEVE EL TANQUE DESMANTELADO A SUS INSTALACIONES, 
DEBERA EMITIR UN DICTAMEN DE INHABILITACIÓN O DESTRUCCIÓN DEL MISMO.  

 CADA ÁREA SERÁ ENCARGADA DE ASIGNAR AL PERSONAL COMISIONADO PARA SUPERVISAR EL SERVICIO, EL 
CUAL ESTARÁ ENCARGADO DE VIGILAR Y VALIDAR QUE EL SUMINISTRO SE PROPORCIONE CORRECTAMENTE, 
FIRMANDO LA BITÁCORA DE REVISIÓN DE INSTALACIÓN QUE SE ANEXA A CADA NOTA DE SUMINISTRO.  
 

TODO LO ANTERIOR, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ALCALDÍA. 
 

PENAS CONVENCIONALES 
 

SERVICIO NO REALIZADO SANCIÓN BASE DE LA SANCIÓN 

SUMINISTRO NO REALIZADOS. 20% POR DÍA DE ATRASO 
MONTO EN PESOS DE LA 
CAPACIDAD TOTAL DEL 

TANQUE 



SUMINISTRO NO REALIZADO EN TIEMPO YA SEAN 
PROGRAMADOS O POR SOLICITUD (EN LOS CASOS 

DONDE HAYA HORARIOS DEFINIDOS POR LAS 
ÁREAS) 

20% POR EL DÍA QUE REBASE LA 
ATENCIÓN INDICADA EN EL 

TIEMPO 

MONTO EN PESOS DE LA 
CAPACIDAD TOTAL DEL 

TANQUE 

ATRASO EN LA REVISIÓN DE INSTALACIÓN  PARA 
VERIFICAR TRABAJOS EFECTUADOS POR LAS ÁREAS 
A SUS TANQUES DE GAS L.P. Y/O INSTALACIONES. 

(PARA EL SUMINISTRO DESPUÉS DE UN 
MANTENIMIENTO, ES NECESARIO CONTAR CON 

UNA REVISIÓN QUE INDIQUE QUE EL TANQUE ESTÁ 
EN BUENAS CONDICIONES OPERATIVAS) 

20% POR DÍA DE ATRASO 
MONTO EN PESOS DE LA 
CAPACIDAD TOTAL DEL 

TANQUE 

REPORTE DE FUGA NO ATENDIDO EN UN LAPSO 
MAYOR A 2 HORAS A PARTIR DE LA SOLICITUD 

REQUERIDA 

1% POR EL DÍA QUE REBASE LA 
ATENCIÓN DE 2 HORAS Y 

POSTERIORMENTE 1% POR DÍA 
ADICIONAL DE ATRASO 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO CELEBRADO 

INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE 
RESULTADOS DE REVISIÓN TÉCNICA. 

1% POR DÍA DE ATRASO 
MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO CELEBRADO 

ATRASO EN REPARACIONES Y/O CAMBIO DE 
ACCESORIOS EN INSTALACIONES 

20% POR DÍA DE ATRASO 
MONTO EN PESOS DE LA 
CAPACIDAD TOTAL DEL 

TANQUE 
SUSTITUCIÓN DE TANQUES EN COMODATO Y 
SOLICITUD DE INSTALACIÓN DE TANQUES EN 

COMODATO. 
1% POR DÍA DE ATRASO 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO CELEBRADO 

VACIADO DE TANQUE NO REALIZADO EN LA FECHA 
PROGRAMADA 

20% POR DÍA DE ATRASO 
MONTO EN PESOS DE LA 
CAPACIDAD TOTAL DEL 

TANQUE 
 

INMUEBLES DEPENDIENTES DEL SERVICIO DE GAS L.P. 
 

Nº INSTALACIÓN UBICACIÓN 
TANQU

E 
CAPACIDA

D 
N° DE 

INVENTARIO 

1 
J.U.D. DE CONTROL 
VEHICULAR 

PROLONGACIÓN VICENTE EGUIA S/N COL. 
OBSERVATORIO (ANEXO VEHICULAR) 

1 300 COMODATO 

2 
J.U.D. DE CONTROL DE 
INVENTARIOS 

AV. CONSTITUYENTES 494 COL. 16 DE SEPTIEMBRE 
(INTERIOR PANTEÓN CIVIL) 

1 500 244-72 

3 PANTEÓN CIVIL DOLORES  (H1) AV. CONSTITUYENTES 494 COL. 16 DE SEPTIEMBRE  1 5000 244-105 

4 PANTEÓN CIVIL DOLORES  (H2) AV. CONSTITUYENTES 494 COL. 16 DE SEPTIEMBRE  1 5000 244-106 

5 
PANTEÓN CIVIL DOLORES 
(HORNO CREMATORIO 
ANIMALES) 

AV. CONSTITUYENTES 494 COL. 16 DE SEPTIEMBRE  1 5000 244-107 

6 
PANTEÓN CIVIL DOLORES 
(BAÑOS) 

AV. CONSTITUYENTES 494 COL. 16 DE SEPTIEMBRE  1 500  

7 PANTEÓN SANCTORUM 
ING. MILITARES, ESQ. CALZADA MÉXICO TACUBA 
COL. ARGENTINA 

1 300 244-27 

8 
J.U.D. DE MANTENIMIENTO A 
EDIFICIOS 

PROLONGACIÓN VICENTE EGUIA S/N COL. 
OBSERVATORIO (ANEXO VEHICULAR) 

1 300 COMODATO 

9 
J.U.D. DE REHABILITACIÓN DE                     
INFRAESTRUCTURA URBANA 

PRIVADA DE ROSARIO CASTELLANOS S/N COL. 
BOSQUE DE CHAPULTEPEC 2DA. SECCIÓN 

1 300 244-52 

10 
J.U.D. DE REHABILITACIÓN 
JOSÉ MORÁN (UDR) 

JOSÉ MORAN, ESQ. PARQUE LIRA COL. 
OBSERVATORIO 

1 1000 244-85 



11 CENDI ANÁHUAC TLÁLOC Y TONATZIN S/N COL. TLAXPANA 1 300 COMODATO 

12 
CENDI CONSTITUYENTES DE 
2017 

CALLE GENERAL JOSÉ MORÁN S/N 1 500 COMODATO 

13 CENDI TACUBA 
GOLFO DE MÉXICO Y GOLFO DE BENGALA COL. 
TACUBA 

1 300 COMODATO 

14 
CENDI MARGARITA MAZA DE 
JUÁREZ 

HÉROES DE 1810 Y RIO BECERRA COL. TACUBAYA 1 300 COMODATO 

15 CENDI ZACATITO RIO TLACOTALPAN S/N, COL. ARGENTINA ANTIGUA 1 300  

16 CENDI CARMEN SERDÁN SUR 128 Nº 53 COL. AMÉRICA 1 500 COMODATO 

17 
CENDI SAN MIGUEL 
CHAPULTEPEC 

AV. CONSTITUYENTES S/N COL. LOMAS ALTAS 1 500 244-84 

18 CENDI PARQUE LIRA AV. PARQUE LIRA S/N (INTERIOR DEL PARQUE LIRA) 
1 500 COMODATO 

19 CENDI CHORRITO AV. PARQUE LIRA S/N (INTERIOR DEL PARQUE LIRA) 

20 CENDI REFORMA SOCIAL SIERRA SANTA ROSA S/N COL. REFORMA SOCIAL 1 500 244-98 

21 CENDI CANEGUÍN PARQUE CANEGUÍN S/N 1 500 244-94 

22 VICA JOSÉ MA. VIGÍL 60 COL. ESCANDÓN 1 500 244-100 

23 APOYO TÉCNICO Y LOGÍSTICO 
NEXTITLA S/N, ESQ. MAR CASPIO COL. NEXTITLA 
(DEPORTIVO PLAN SEXENAL PUERTA 4) 

1 300 COMODATO 

24 GIMNASIO MIGUEL HIDALGO 
CALZADA SANTA CRUZ COACALCO COL. MÉXICO 
NUEVO 

1 1000 244-79 

25 DEPORTIVO SAN LORENZO PEPE ORTIZ S/N COL. SAN LORENZO TLALTENANGO 1 1000 244-78 

26 
DEPORTIVO PLAN SEXENAL              
 (ALBERCAS- TANQUE 1) 

FERROCARRIL A CUERNAVACA S/N COL. NEXTITLA 1 5000 244-75   

27 
DEPORTIVO PLAN SEXENAL              
 (ALBERCAS-TANQUE 2) 

FERROCARRIL A CUERNAVACA S/N COL. NEXTITLA 1 5000 244-76 

28 
DEPORTIVO PLAN SEXENAL              
(REGADERAS CAPILLA) 

FERROCARRIL A CUERNAVACA S/N COL. NEXTITLA 1 5000 244-77 

29 
DEPORTIVO PLAN SEXENAL 
(SEMI) 

FERROCARRIL A CUERNAVACA S/N COL. NEXTITLA 1 500  

30 
DEP. JOSÉ MA. MORELOS Y 
PAVÓN (T1) 

LAGO ERNE S/N, ESQ. TRASIMENO COL. PENSIL 1 5000 244-91   

31 
DEP. JOSÉ MA. MORELOS Y 
PAVÓN (T2) 

LAGO ERNE S/N, ESQ. TRASIMENO COL. PENSIL 1 5000 244-92 

32 POLIDEPORTIVO LAGO ERNE S/N, ESQ. TRASIMENO COL. PENSIL 1 5000 244-93 

33 DEPORTIVO PARQUE LIRA  (T1) AV. PARQUE LIRA 128 COL. OBSERVATORIO 1 5000 244-89   

34 DEPORTIVO PARQUE LIRA  (T2) AV. PARQUE LIRA 128 COL. OBSERVATORIO 1 5000 244-90 

35 
PARQUE ECOLÓGICO 18 DE 
MARZO (ALBERCA) 

AV. 5 DE MAYO S/N COL. NUEVA ARGENTINA 1 5000 244-74 

36 
PARQUE ECOLÓGICO 18 DE 
MARZO (BAÑOS) 

AV. 5 DE MAYO S/N COL. NUEVA ARGENTINA 1 500  

37 J.U.D. DE ESCUELA DE LA VIDA CALZADA LEGARIA 373, COL. LEGARIA 1 300 244-26 

38 
CAMPAMENTO DE 
INSEMINACIÓN  

PARQUE ROSARIO CASTELLANOS Y ALENCASTRE S/N 
COL. BOSQUES DE CHAPULTEPEC 

1 300 244-40 

39 BODEGA AMÉRICA 
AV. PANTEÓN CIVIL DOLORES, ESQ. AV. 
CONSTITUYENTES COL. AMÉRICA 

1 300 244-41 



40 
J.U.D. DE RECOLECCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SECTOR BOSQUES 

BOSQUE DE GRANADOS S/N, ESQ. BOSQUE DE 
BALSAS COL. BOSQUE DE LAS LOMAS 

1 300 COMODATO 

41 

J.U.D. DE RECOLECCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SECTOR AGRICULTURA Y 
BODEGA 7 

JOSÉ ANTONIO ÁLZATE Nº 261 COL. AGRICULTURA 1 300 244-42 

42 
BODEGA 1 (SECTOR 
AGRICULTURA) 

PARQUE POPOTLA. CALZADA MÉXICO TACUBA S/N 
COL. POPOTLA 

1 300 244-48 

43 
BODEGA 3 (SECTOR 
AGRICULTURA) 

LAGUNA DEL CARMEN Y LAGO TEXCOCO S/N COL. 
ANÁHUAC 

1 300 244-43 

44 
BODEGA 5 (SECTOR 
AGRICULTURA) 

CERRADA CUITLÁHUAC Y HUETZIN COL. ANÁHUAC 1 300 COMODATO 

45 
J.U.D. DE RECOLECCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SECTOR POLANCO 

CAMPOS ELÍSEOS S/N COL RINCÓN DEL BOSQUE 1 300 COMODATO 

46 
CAMPAMENTO 
VEHICULAR,(SECTOR 
POLANCO) 

MARIANO ESCOBEDO S/N, BAJO PUENTE DE 
EJERCITO NACIONAL COL. TORRE BLANCA 

1 300 244-68 

47 
BODEGA /(SECTOR TACUBA) 
“OFICINAS” 

AV. AQUILES SERDÁN S/N, ESQ. GOLFO DE SIAM 
(BAJO PUENTE) 

1 300  

48 
CAMPAMENTO VEHICULAR 
(SECTOR  TACUBA) “ERMITA” 

AQUILES SERDÁN S/N ESQ. GOLFO DE 
TEHUANTEPEC COL. TACUBA 

1 300 244-45 

49 
CAMPAMENTO VEHICULAR 
(SECTOR TACUBA) “TERMINAL 
DE TULA” 

AQUILES SERDÁN S/N ESQ. GOLFO DE 
TEHUANTEPEC COL. TACUBA 

1 300  

50 
J.U.D. DE RECOLECCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SECTOR ARGENTINA Y TACUBA 

GOLFO DE SIAM 36 COL. TACUBA 1 300 244-47 

51 BODEGA ( LANZ DURET ) ÁNGEL LANZ DURET Nº 2 COL PERIODISTAS 1 300 244-46 

52 BODEGA (LAGO GARDA) LAGO GARDA Nº 213 COL. ANÁHUAC 1 300 244-49 

53 
J.U.D. DE RECOLECCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SECTOR LOMAS 

BARRILACO Nº 440 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 1 300 244-50 

54 BODEGA VIGIL 
JOSÉ MARÍA VIGIL S/N ESQ. AV. JALISCO COL. 
TACUBAYA 

1 300  

55 BODEGA ESCANDÓN 
AV. PATRIOTISMO S/N  ESQ. 13 DE SEPTIEMBRE 
COL.  ESCANDÓN 

1 300  

56 J.U.D.`S DE AGUA Y DRENAJE 
PRIVADA DE ROSARIO CASTELLANOS S/N COL. 
BOSQUE DE CHAPULTEPEC 2DA. SECCIÓN 

1 300 244-88 

57 J.U.D. DE BACHEO “BAÑOS” AV. RIO SAN JOAQUÍN Nº 164 COL. GRANADA 1 300 244-51   

58 
J.U.D. DE BACHEO 
“COMEDOR” 

AV. RIO SAN JOAQUÍN Nº 164 COL. GRANADA 1 300 244-54 

59 CAMPAMENTO DE DESAZOLVE AV. RIO SAN JOAQUÍN Nº 164 COL. GRANADA 1 300 244-53 

60 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
(DISTRIBUIDOR TACUBA) 

AQUILES SERDÁN S/N ESQ. GOLFO DE 
TEHUANTEPEC COL. SAN DIEGO OCOYOACAC 

1 300 244-71 

61 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (PARQUE CAÑITAS) 

CERRADA CAÑITAS, ESQ. VEREDA NACIONAL COL. 
POPOTLA 

1 300 244-55 



62 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (RIO SAN JOAQUÍN) 

AV. RIO SAN JOAQUÍN S/N, ESQ. CALLE DE LA 
MONEDA COL. LOMAS DE SOTELO 

1 300 COMODATO 

63 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (GLORIETA LEGARÍA) 

AV. LEGARÍA S/N, ESQ. PRESA SALINILLAS COL. 
IRRIGACIÓN 

1 300 COMODATO 

64 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (PARQUE SALESIANO) 

LAGO XOCHIMILCO S/N, ESQ. COLEGIO SALESIANO 
COL. ANÁHUAC II SECCIÓN 

1 300 244-56 

65 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (SECTOR 1) 

MARIANO ESCOBEDO 295 COL. ANZURES 1 300 COMODATO 

66 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (PARQUE AZTECA) 

CAMPOS ELÍSEOS S/N, ESQ. MAHATMA GANDHI 
COL. POLANCO  

1 300 COMODATO 

67 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (PARQUE ABRAHAM LINCOLN)  

ALEJANDRO DUMAS S/N, ESQ. EMILIO CASTELAR 
COL. POLANCO 

1 300 244-57 

68 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (PARQUE VÍA REFORMA) 

AV. PASEO DE LA REFORMA, ESQ. SIERRA IXTLAN 
COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCIÓN 

1 300 244-59 

69 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (SECTOR 3) 

MONTE BLANCO S/N, ESQ. CERRO DE MAYKA COL. 
LOMAS DE CHAPULTEPEC II SECCIÓN 

1 300 244-61 

70 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (SECTOR 4) 

AV. JOSÉ VASCONCELOS, ESQ. CONSTITUYENTES 
COL. SAN MIGUEL CHAPULTEPEC 

1 300 244-62 

71 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (CAMPAMENTO BARRILACO- 
DAMAS) 

BARRILACO Nº 415, ESQ. MONTE ALTÁI COL. LOMAS 
DE CHAPULTEPEC I SECCIÓN 

1 300 244-64 

72 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (CAMPAMENTO BARRILACO-
CABALLEROS) 

BARRILACO Nº 415, ESQ. MONTE ALTÁI COL. LOMAS 
DE CHAPULTEPEC I SECCIÓN 

1 300 244-65 

73 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (PALAPA) 

JUAN O`DONOJU 300 COL. BOSQUE DE 
CHAPULTEPEC II SECCIÓN 

1 300 244-66 

74 
SUBDIRECCIÓN DE ARBOLADO 
 (VIVERO) 

JUAN O`DONOJU 300 COL. BOSQUE DE 
CHAPULTEPEC II SECCIÓN 

1 300 COMODATO 

75 ALUMBRADO PÚBLICO 
ALENCASTRE S/N Y ROSARIO CASTELLANOS COL. 2A. 
SECC. DE CHAPULTEPEC 

1 300 244-70 

76 TALLER DE HERRERÍA 
ALENCASTRE S/N Y ROSARIO CASTELLANOS COL. 2A. 
SECC. DE CHAPULTEPEC 

1 300 244-69 

77 
EDIFICIO NUEVO DE 
ALENCASTRE 

ALENCASTRE S/N Y ROSARIO CASTELLANOS COL. 2A. 
SECC. DE CHAPULTEPEC 

1 2760  

78 J.U.D DE REINICIACIÓN SOCIAL JOSÉ MARÍA VIGIL N°22, COL. TACUBAYA 1 300  
 

CENTROS QUE SE ABASTECEN CON GAS NATURAL 

01 CENDI MIGUEL HIDALGO LAGO SUPERIOR N°87, PUEBLO TACUBA 

GAS NATURAL 

02 CENDI MORELOS LAGO ERNE Y LAGO TRASIMENO 

03 CENDI 18 DE MARZO LAGO ERNE S/N, ESQ. LAGO NAUR COL. PENSIL 

04 CENDI LAGO GARDA LAGO GARDA Y LAGO MAYOY 

05 CENDI LEGARÍA CALZADA LEGARÍA 373 COL. LEGARÍA 

06 CENDI GRANADA LAGO YURIDIA Y RIO SAN JOAQUÍN COL. GRANADA 

07 DEPORTIVO GRAN LIBERTADOR 
DE AMÉRICA 

2DO. RETORNO DE INGENIEROS MILITARES S/N Y 
RODOLFO GAONA, COL. LOMAS DE SOTELO 

 
NOTA ACLARATORIA: LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL, ASÍ COMO EL DEPORTIVO GRAN LIBERTADOR, 
ACTUALMENTE SE ABASTECEN DE GAS NATURAL; SIN EMBARGO, SE INDICAN EN EL ANEXO DEL SERVICIO DE GAS L.P., 
CON EL FIN DE PODER REALIZAR SUMINISTROS EN CASO DE QUE EN ALGUNA INSTALACIÓN DE LAS ANTES SEÑALADAS, SE 
TENGA QUE INSTALAR UN TANQUE ESTACIONARIO PARA BRINDAR EL SERVICIO. 


